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y un año, 240.

(G.—236)

EDICTOS

NOTA

Dispongo

creto, dado en Madrid, a veinticuatro de
enero de milnovecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO "ALONSO VEGA

FATURA DEL ESTADO
C RETO-LEY de 30 de enero de 1958
or el que se prorroga, para determina-
os arrendamientos de vivienda y en
as condiciones que se expresan, el pia-
lo de un año concedido a los inquiinos
lite hubieran sido requeridos de dene-
íación de prórroga fundada en el mi-
nero 1 del artículo 62 de la ley de
arrendamientos Urbanos.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de febrero.)

(G. 0.-559)

greso en dicha Institución el día 24 demarzo de 1953, con dos años, un mes y
veintiocho días; e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dichaadopción, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 2.0 de la Ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Madrid, 27 de enero de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

Así lo dispongo por el presente Decre-
to-ley, dado en Madrid, a treinta de ene-
ro de mil novecientos cincuenta v ocho.

En el caso de que se. hubiese extin-
guido el plazo Indicado en el párrafo pri-
mero y se diesen las demás circunstancias
que este artículo expresa, dicho plazo se
entenderá rehabilitado y en vigor hasta
el referido día primero de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho.

j _—.

Artículo segundo.—El presente Decre-
to-ley empezará a regir en la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado i>.

co pesetas mensuales, según que se ha-
yan construido o habitado por primera
vez hasta el diecisiete de julio de mil
novecientos .treinta y seis, desde el die-
ciocho de julio de mil novecientos treinta
y seis al primero de enero de mil nove-
cientos cuarenta y dos o con posteriori-
dad a esta última fecha, respectivamen-
te; y

d) Que el arrendador no hubiese ins-
tado ya ante los Tribunales la acción co-
rrespondiente.

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Tajo
CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica de!

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de febrero.)

(G. C.^558)

Ministerio de la Gobernación
DECRETO de 24 del enero de 1958 por

el que se autoriza al Ayuntamiento de
Cuada-Tanta, de ia provincia de Ma-
drid, para rehabilitar su antiguo escu-
do heráldico municipal.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita expediente de adopción con el
número 561, a favor de Juan Ramón Ló-
pez López (325-2-16.524), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 9 de
abril de 1957, con dos meses y nueve
días de edad; e ignorándose el paradero
de. su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.0 de la Ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Madrid, 25 de enero de 1958.—El Di-
rector, Fernando Mellado

BRcordada por el Gobierno la remisión
¡-las Cortes del proyecto de Ley por el
[ue se modifica la de quince de julio de
¡¡r novecientos cincuenta y dos sobre
\u25a0estamos a los inquilinos para la ad-
Ksición de sus viviendas en los casos
í venta por pisos, en relación con ios
¡puestos de los artículos' sesenta y dos,

¡ en todos los supuestos que el pro-
:to comprende.

mero uno, sesenta y cinco y concordan-
ide la ley de Arrendamientos Urbanos,
hace preciso adoptar las urgentes me-
tas de -prevención que son necesarias
ra que las disposiciones que aquél es-
tece puedan ser, en su caso, efecti-

e me confiere el artículo trece de la
y de diecisiete de julio de mil nove-
intos cuaretita y dos, .modificado por

En su virtud, a propuesta del Consejo
Ministros y en uso de la autorización

de nueve de marzo de mil novecientos
arenta y seis, y oída la Comisión de
¡ Cortes, en cumplimiento de lo dis-
esto en el número tres del artículo diez
la ley de Régimen Jurídico de la Ad-

nistración del Estado,

(G.—-224)

(G.—225)

toria
Así lo dispongo por 'el presente De-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
Se tramita expediente de adopción con el
numero 562, a favor de María del CarmenPolo López (321-1-13.550), que tuvo in-

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Paracuellos del*Jarama
(Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas de! día en que se cumplan
tremía naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado». «

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Confederación Hidrográfica del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
Bethencourt, número 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en los
•referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en compe-
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-kv
antes citado se verificará a las doce
ras del primer día laborable siguiente a!
de terminación del plazo de treinta cías-

Nombre del peticionario: Don Leopol-
do Rodríguez Torres y don José Mur-
cia Bas.

Y de su representante: Don José Mur-
cia Bas. Serrano, 76, segundo izquierda.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

Río Jarama

El Ayuntamiento de Guadarrama (Ma-
drid). cumpliendo acuerdo tomado por la
Corporación municipal de dotar a la vi-
lla de un escudo de armas, en el que se
perpetúen, conforme a las normas de la
heráldica, las glorias y virtudes del pa-
sado, y en uso de las atribuciones confe-
ridas por las disposiciones legales vigen-
tes, ha solicitado la rehabilitación del an-
tiguo blasón privativo de aquel Munici-
pio. Tramitado el expediente en forma
reglamentaria y emitido el correspondien-
te dictamen por la Real Academia de la
Historia, favorable a que se acceda a lo
solicitado, a propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita expediente de adopción con elnúmero 560, a favor de María del Car-men Escudero del Prado (307-6-1.043),
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 25 de diciembre de 1939, con sietedías de edad; e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos para
que puedan oponerse o autorizar dicha
adopción, de acuerdo con lo establecido
en <>1 artículo 2° de la Ley de Adopcio-

nes de 17 de octubre de 1941, a cuvo
fin se concede el plazo de un mes desdela fecha de su publicación en el Bole^
tin- Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de enero de 1958. —El Di-
rector, Fernando Mellado.Artículo único.—Se autoriza al Ayun-

tamiento de Guadarrama, de la provincia
de Madrid, para rehabilitar su antiguo
escudo heráldico municipal, quedando or-
denado en la forma expuesta en su dic-
tamen por la Real Academia de la His-

t>) Que el ínquilino no haya aceptado
requerida denegación de prórroga.

p) Que la renta de las viviendas no
¡ceda de ciento setenta y cinco, doscien-
ls cincuenta o trescientas setenta y cin-

Dispongo

Irtículo
primero.—El plazo de un año,

;edido por el artículo sesenta y cinco
a ley de Arrendamientos Urbanos a
inquilinos de viviendas que hubiesen

requeridos de desalojo por denega-
de prórroga fundada en el número

tero del artículo sesenta y dos de di-
Ley, queda prorrogado hasta el día
tero de mayo de mil novecientos cin-
ita y ocho, si su vencimiento se pro-
se con anterioridad a esta fecha, y
ipre que, además, concurran las cir-
itancias siguientes:

fO Que el requerimiento de denega-
|ki de prórroga se haya producido como

\u25a0-secuencia de la adquisición por actos
ervivos y a título oneroso, incluso por
judicación a consecuencia de división
cosa común, si ésta no ha sido adqui-

la por herencia o legado, de pisos o de-
rtamentos, aunque se hubiesen trans-

mitido por plantas o agrupados a otros,

¡de viviendas cuando en la finca existie-
r una sola.
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—
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Número atrasado : 2,00 pesetas

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tref 150, y un año 300.



doba, sus hijos, mayores de edad, don
Vicente, don Ángel, don José y doña Pi-
lar Escribano Córdoba ;don Manuel Es-
cribano Córdoba, su esposa doña Adeli-
na Díaz Galiano, y sU hijo menor don
Manuel Escribano Díaz, con iguales pro-
nunciamientos de. desalo jo y lanzamiento
respecto a los locales que ocupan en la
misma finca, y con expresa imposición
de las costas causadas en primera instan-
cia a todos los mencionados demanda-
dos, y sin hacer declaración respecto a
las hechas en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia ante la Sala de los
demandados don José Molina Minuesa,
su esposa doña Valentina Escribano e hi-
jo, mayor de edad, don Luis Molina Es-
cribano, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, caso de no solicitarse
su notificación personal dentro del térmi-
no legal, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Luis Salcedo.—Eduardo Tor-
mo. —' Isidoro Díez-Canseco.

—
Baltasar

Rull.—Eduardo García Galán (rubrica-
dos).(C—13.970)(G. C.-391)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado, ilustrísimo
señor don José Morejón Castro, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial de Madrid el mismo dia de su
fecha, de lo que, como Secretario, certi-
fico.—-Alejandro Bustamante (rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo> inserto
corresponde en la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial, a fin de que sirva de noti-
ficación a los demandados apegados, no
comparecidos ante esta Superioridad, ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,'
a veintidós de enero de mil,novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario de Sala
(Firmado).

Madrid, 30 de enero de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

(G. C.-S44)

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Andrés Sán-
chez Gutiérrez, domiciliado en Arganda
del Rey (Madrid), calle de San J'psé, nú-
mero 18, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de grava del cauce del
río Jarama, 150 metros aguas arriba del
Canal de Subardias, en término de Rivas-
Vaciamadrid (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de quince (15) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Rivas-
Vaciamadrid, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(Ref.a A. R. 51-17.)

(O.-35.458)

Segunda
Tierra al sitio del Portillo v Gijerai,

que linda: al Este, con acicates del Ja-rama; Oeste, camino viejo de Alcalá y
tierra de herederos de don José Carrillo';
Norte, con otras de estos mismos here-
deros, y Sur, con otra de la Duquesa de
Castro Enrique. Tiene una superficie de
diecisiete fanegas cuatro celemines y
veintitrés estadales; o sea seis hectáreas-
cinco áreas cincuenta y seis centiáreas,
equivalentes a setecientos setenta y nue-
ve milnovecientos sesenta y un pies vein-
tiocho centésimas, cuadrados.

Es copia.—Conforme con su original,
de que certifico y a que remito.

Y para que conste, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Sala, expido y fir-
mo la presente, en Madrid, a veinticin-
co de enero de milnovecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C.-439) (C—13.978)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Eduardo Tor-
mo García, Ponente que ha sido en es-
tos autosi hallándose celebrando sesión
pública la Sala Primera de lo Civil acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.—-Antonio López Hernández (ru-
bricado).

Tierra al sitio de Valdejudíqs, que lin-
da: Este, con tierra de Mayorazgo de
Chaves, hoy Elisa Villafuerte, y con ¡a.
raya de los términos de Rejas y Colsada;
al Oeste, con tierras aue fueron de Con-
cepción Terciaria de Madrid, y al Norte,
con camino de dichos pueblos. Su cabida
es de una hectárea sesenta y siete áreas
cuatro centiáreas, equivalentes a doscien-
tos quince mil cuarenta y siete pies vein-
tidós centésimas, cuadrados.

IUZGAD08 OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Certifico: Que ante esta Sala, y mi
Secretaría, se siguen autos, procedentes
del Juzgado de primera instancia de Ge-
tafe, por «Productos y Pavimentos-Toth»
(Sociedad Limitada), con don Doroteo
Escribano Perea, su esposa doña Petra
Córdoba, y sus hijos, mayores de edad,
don Vicente, don Ángel, don José y doña
Pilar Escribano Córdoba ; don José Mo-
lina Minuesa, su esposa doña Valentina
Escribano, y su hijo, mayor de edad, don
Luis Molina Escribano ;don Manuel Es-
cribano Córdoba, su esposa doña Ade-
lina Díaz Galiano, y su hijo menor don
Manuel Escribano Díaz, sobre desahucio
en precario, en los cuales, y por dicha
Sala Primera de lo Civil,se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

guiente

•Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, de los de esta capital, segui-
dos por don Ángel Custodio y Fernán-
dez de Bobadilla, con don Francisco
García Molina y otro, sobre tercería de
mejor derecho, se ha dictado por!la Sala
Tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento v fallo son del tenor literal si-

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

ie ca
edicto

Sentencia

En Vallecas

Sexta

Tierra al sitio de Valdejudíos,
ber dos fanegas, o sesenta y ocho áreas
treinta y dos centiáreas, equivalentes a
ochenta y siete mil novecientos noventa
y seis pies dieciséis centésimas, cuadra-
dos. Linda: por el Norte, herederos de
Santín Quevedo; Este, testamentaría de
Magaña, y Oeste y Sur, don Esteban
Muñoz.

En la Villade Madrid, a veintiocho de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y siete. —Vistos ante los señores del mar-
gen los autos que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera instancia número
seis, de los de ésta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelante, don Ángel Custodio y Fer-
nández de Bobadilla, mayor de edad, ca-
sado, industrial, y de esta vecindad, que
está representado por el Procurador don
Francisco Monteserín López y defendido
por el Letrado don José Robles Fonse-
ca; y de otra, como demandados y ape-
lados, don Francisco García Molina y
don Mariano Pérez García, que no han
comparecido ante esta Superioridad, por
lo que respecto de los mismos se en-
tienden las diligencias con los estrados
del Tribunal, sobre tercería de mejor de-
recho

Quinta
\u25a0 Terreno sito en la carretera de Ara-

gón, con una superficie de treinta y nue-
ve milcincuenta y tres metros veintisi<- te-

centésimas, cuadrados, equivalentes a.
seiscientos tres mil seis pies quince cen-
tésimas, cuadrados, Linda: al Norte, con.
Aeropuerto de Barajas; al Oeste, con te-

rrenos de «Constructora Cantabria, So-
ciedad Anónima»; al Sur, con la carrete-
ra de Aragón en el kilómetro ii,4°° a
11,800, aproximadamente, y al Este, en
linea recta perpendicular con la expre-
sada carretera, con resto de la propiedad
de que se segrega.

Y en resolución de esta fecha se ha
acordado publicar en extracto la solici-
tud en cuestión en el «Boletín Oficial delEstado» y en los de esta provincia v deValencia, a fin de que cuantas personas
se crean con .derecho a ello puedan pre-
sentar su oposición en este Juzgado den-
tro del perentorio término de tres meses
a contar de la presente publicación.

'(A.-9.853)

Dado en Madrid, a veintitrés de enerode mil novecientos cincuenta v ocho. El
Secretario (Firmado). —El jjuez de pri-
mera instancia (Firmado).

En virtud del presente se hace público
que en este Juzgado de primera instan-
cia número seis, de esta capital, sito en
General Castaños, 'número uno, se tra-
mita expediente promovido por el Pro-
curador señor Casteleiro, en nombre y
representación de doña Isabel Casimira
conocida por Rosa Fernández Riguero
mayor de edad, viuda, sus labores y ve-
cina de Valencia, sobre adición del nom-
bre de «Rosa» a los de Isabel Casimira
ya que desde su nacimiento era vulgar-
mente conocida en los actos de su vida
ordinaria por el expresado nombre de
«Rosa», produciendo y existiendo entre
la realidad social y la jurídica una dis-
cordancia que se evitaba con la adición
solicitada.

Fallamos
Que revocando la sentencia, apelada,

excepto en la desestimación de la ex-
cepción de personalidad y en el extremo
relativo a costas, respecto a las cuales
no hacemos especial imposición en nin-
guna de ambas instancias, debemos de-
clarar y declaramos que frente al título
que ostenta el tercerista don Ángel Cus-
todio Fernández de Bobadilla, el deman-

dado don Francisco García Molina no
-ostenta título algano, por lo cual dicho
¿tercerista tiene primordial y aquí exclu-

Tierra en Las Palomeras, de una hec-
tárea cuarenta y dos áreas sesenta ?
seis centiáreas, equivalentes a catorce"» 1

doscientos sesenta y seis .metros cuadra-
dos, o sea ciento ochenta y tres mil se-
tecientos cuarenta v seis pies ocho cen-
tésimas, cuadrados.' Linda: al Norte, d£ña Manuela Vidales; Mediodía, vía i(r

rrea; Oriente, herederos de don Bernar-
do Zarate, y Poniente, Duque de &

Roca.

El BOLETÍN OFICIAL de fe
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Sentencia núm. 19
En Madrid, a diez de enero de milno-

vecientos cincuenta y ocho. —
Habiendo

visto los presentes autos incidentales, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia de Getafe, seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelante
«Productos y Pavimentos Toth» (S. L.),
domiciliada en esta capital, defendida por
el Letrado don Fernando Olivera y re-
presentada por el Procurador don Enri-
que Sorribes; y de la otra, como deman-
dados y apelados, don Doroteo Escriba-
no Perea, su esposa doña Petra Córdo-
ba, sus hijos, mayores de edad, don Vi-
cente, don Ángel, don José y doña Pilar
Escribano Córdoba; don Manuel Escri-
bano Córdoba, su esposa doña Adelina
Díaz Galiano, y su hijo menor don Ma-
nuel Escribano Díaz, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, defendidos por
el Letrado don José Herranz Noeda y
representados por el Procurador dpn JoséHerranz Navarro; y también demanda-
de» don José Molina Minuesa, su espo-
sa doña Valentina Escribano, y su hijo,
mayor de edad, don Luis Molina Escri-
bano, que no han comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto de los
mismos se han entendido la actuaciones
con los estrados del Tribunal, sobre de-
sahucio del demandado don José Molina
Minuesa, de su esposa doña Valentina
Escribano e hijo Luis, de la casa que
ocupan en la finca urbana denominada
<(Los Angeles», sita en el camino de las
Torres, junto a la estación de Andalu*
cía, en Getafe, mandando que desalojen
la expresada vivienda en el término de

JUZGADO NUMERO 7
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En Barajas

Primera

Publicación

Tercera

CuartaJUZGADO NUMERO 6

(G. C.-532)

antes fijado, pudiéndo asistir al acto to-
-dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta de prescribe dicho artícu-
lo, que será suscrita por los mismos.
(A. 64-R.)

Madrid, 28 de enero de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

(O—35-448)

Concesiones

Confederación Hidrográfica del
Tajo

sivo derecho a ser reintegrado de su cré-
dito con el producto de los bienes mue-
bles embargados en el procedimiento de
referencia.

—
Una vez firme la presente

sentencia, con certificación de la misma
y la oportuna carta orden, devuélvanse
los autos originales al Juzgado de su
procedencia.—Así por, esta nuestra sen-
tencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. —Entre líneas: y al título del
aquí tercerista. Vale.—-Entre líneas: y,
primero. Vale.—Luis Casuso.—Francis-
co Soriano. —José Morejón Castro. —Al-
fonso Calvo.—Enrique Cid (rubricados).

edicto

Dón Víctor Servan Mur, Magistrado
Juez de primera instancia número si/te, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado ».

siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
ticulo ciento treinta y uno de la ley H*~potecaria, a instancia deK Procurador donAntonio Oncins Aragón, en nombre dedon Ángel Martínez Martín y don fu\nRico Sampedro, contra la Compañía Mer-cantil Anónima «Empresa Baranel So~
ciedad^ Anónima», sobre reclamación deun crédito hipotecario, sus Intereses
costas; en cuyos autos, por providencia
de esta fecha, he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de veinte días y precio fijado
en la escritura de constitución de hipo-
teca, las fincas hipotecadas siguientes-

Tierra en el Portillo, de caber dos fa-negas cinco celemines, 0 sea ochenta y
cuatro áreas cuarenta y cinco centiáreas
equivalentes a ciento ocho mil novecien-
tos pies cuadrados con cuarenta centé-
simas. Linda: al Este, con acicates del
Jarama; Sur, Mayorazgo de Chaves, y
Oeste y Norte, herederos .de José Ca-
viedo.

-
ocho días, y apercibiéndoles de lanza-
miento si no lo verifican ; se revoca el
resto de la sentencia apelada y se de-
clara haber lugar, también a la deman-
da de precario planteada por el Procu-
rador señor Bobillo, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Productos y Pa-
vimentos Toth», representada por don
Emilio García Bolaños, declarando igual-
mente haber lugar al desahucio de los
restantes demandados don Doroteo Es-
cribano Pérez, su esposa doña Petra Cór-



(A.—9.848)

Otra en Las Palomeras, de caber tres
hectáreas setenta y seis áreas setenta y
dos centiáreas, equivalentes a treinta y
siete mil seiscientos sesenta y dos me-
tros cuadrados, o sea cuatrocientos ochen-
ta y cinco 'mil ochenta y seis pies y cin-
cuenta y seis centésimas, cuadrados. Lin-
da: al Norte, herederos del Duque de
Sevillano; Este, Marqués de Valdeme-
diano, y Sur y Oeste, camino de Las
Palomeras. .

Otra tierra, titulada de la Monja, de
ventiún áreas ochenta y cinco centiáreas
sesenta y dos decímetros cuadrados, o
sea veintiocho imil cincuenta pies y se-
tenta y tres centésimas de pie, cuadra-
dos, Linda: Norte y Saliente, tierras de
herederos de Molinuevo; Sur, herederos
del Conde de Oñate, y Poniente, otra de
la Marquesa de Oñate.

Otra en Mesa deTmageri-, de una hec-
tárea sesenta y un áreas, equivalentes a
dieciséis rr.il cien metros cuadrados, o
sea doscientos siete 'mil trescientos sesen-
ta y ocho pies cuadrados. Linda: Salien-
te, finca de ídon Antonio Ganga; Medio-
día, otra de don Antonio López; Ponien-
te, herederos de doña Paula Oliva, v
Norte, otra de doña Francisca Roda

io.° Los Tribunales de Madrid serán-
competentes para toda cuestión que pu-
diera surgir entre los interesados con
motivo del presente convenio.

guiente

Y habiéndose presentado dentro de la
prórroga del plazo a que se refiere el
párrafo cuarto del artículo diecinueve vo-
tos favorables, que ascienden a la can-
tidad de nueve millones setecientas dtjce
mil setecientas cuarenta y tres pesetas
treinta céntimos, siendo el pasivo del deu-
dor la cantidad de once millones seis-
cientas setenta y siete mil doscientas doce
pesetas cuarenta céntimos, deducido el
importe de los acreedores que usaron del
derecho de abstención, se dictó la si-

sonas que han ejercido el cargo de In-
terventores en el expediente de suspensión;
de pagos, quienes empezarán a ejercer
sus cargos a partir de la firmeza" del con-
venio y quienes podrán tomar posesión
dé la custodia y administración del ac-
tivo de la Sociedad suspensa hasta que
la Comisión definitiva tome posesión a
su vez de sus cargos.

8.° Efectuada la liquidación del activo
de la Sociedad suspensa mediante la ena-
jenación u otros actos de disposición del
mismo, en todos los casos, el sobrante
líquido que resultare una vez pagados Ios-
créditos, según lo dispuesto en el anterior
extremo cuarto, y los gastos de liqui-
dación a cargo de la Comisión, el so-
brante será entregado a la Sociedad sus-
pensa. Pero si, una vez liquidado el ac-
tivo del patrimonio, el producto neto de
la liquidación fuese insuficiente para pa-
gar los créditos a que se refiere el men-
cionado extremo cuarto, los acreedores
que no puedan percibir la totalidad de
sus créditos, hacen, desde este momento,
quita o rebaja del exceso que resulte im-
pagado a favor de la Sociedad deudora,
y se declaran, desde ahora, para dicho
caso, totalmente saldados y finiquitados.

9-° Tendrá carácter de obligatoria la
reunión de la Comisión una vez al trimes-
tre, hasta la repartición total de los ,'on-

dos disponibles en la conformidad dis-
puesta en el extremo octavo anterior. Las
reuniones obligatorias se celebrarán en
Barcelona, y las demás, en el lugar que
la Comisión o su mayoría de componen-
tes tenga a bien señalar. Llevará un li-
bro de actas, en las que se hará constar
los acuerdos que se adopten en. sus ¡un-
tas o sesiones, así como los votos que
en favor o en contra de los mismos se
emitieren, y cuyo libro custodiará el Pre-
sidente, quien librará certificaciones de
las mismas, o podrá exhibir, a reque-
rimiento y a costa de todo acreedor, el
acta correspondiente a un Notario, para-
que éste libre testimonio. Asimismo lle-
vará un libro de caja debidamente le-
galizado, en que constarán inequívoca-
mente los ingresos y salidas de fondos,
y que llevará el Secretario de la Comi-
sión, con iguales derechos a los seña-
lados en el libro de actas para los acree-
dores.

Otra en Los Pozos, de ochenta y tres
áreas treinta centiáreas, equivalentes a
ocho mil trescientos treinta metros cua-
drados, o sea ciento siete mil doscientos
noventa pies y cuarenta y cuatro centé-
simas, cuadrados. Linda: Saliente, con
el señor. Romo; Mediodía, don Heliodo-
ro González; Poniente, don Manuel Alon-
so Martínez, y Norte, camino de Ye-
seros

Cla, y Oeste, don Manuel Febrero

Otra en Los Pozos, de una hectárea
dos áreas setenta y una centiáreas, equi-
valentes a diez mil doscientos setenta y
un metros cuadrados, o sea ciento trein-
ta y dos mil doscientos noventa pies cua-
renta y ocho centésimas, cuadrados. Lin-
da: Norte, Miguel Albarrán; Este, ca-
lino de Yeseros; Sur, María Pérez Gar-

Para cuyo rematé se Jiá señalado el
día diez de marzo próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
Slg;uientes:

Que dicha subasta se celebrará por se-
parado; que servirá de tipo para cada
una de las fincas los siguientes: para
la primera, cuarenta mil pesetas; se-
gunda, trescientas veinte mil pesetas;
tercera, cien mil pesetas; cuarta, trein-
ta mil pesetas; quinta, doscientas cua-
renta mil pesetas; sexta, sesenta mil. pe-
setas; séptima, diez mil pesetas; octava,
Ciento treinta mil pesetas; novena, ciento
ochenta milpesetas; décima, diez mil pe-

3.0 Para la efectividad de este con-
venio será nombrada k con arreglo a lo
dispuesto en el anexo, una Comisión,
9'Je, en representación de los acreedo-
res, tendrá y ejercerá con la mayor am-
plitud las. más omnímodas facultades so-
bre el negocio de la Sociedad deudora,
y de su restante patrimonio, estén enca-
minadas a los fines señalados en el an*-
terior extremo segundo.

4.0 La Comisión, en el ejercicio de
dichas facultades, tendrá las siguientes

i.° Para los efectos de este convenio
se considerarán como «acreedores» las
personas naturales o jurídicas que ha-
yan sido incluidas como tales en la lis-
ta definitiva formada por los Interven-
tores en el expediente de suspensión de
pagos de la Sociedad Anónima «José Ma-
ría Padró, S. A.» ante el Juzgado de
primera instancia número diez, de Ma-
drid, a que se refiere el artículo quince
de la Ley de veintiséis de julio de mil
novecientos veintidós, y a las que no
haya incluido en el grupo de «acreedo-
res- con derecho de abstención», a cuyo
favor se confieren los derechos a que se
refiere el artículo doce de la misma Ley.

2.° La Sociedad deudora pone a dis-
posición de sus acreedores la totalidad
de los bienes, derechos o acciones que
integran su patrimonio para que, con su
realización, pueda hacerse pago a ios
acreedores del capital de sus créditos en
la medida que permita el producto de
aquellos actos.

EDICTO

Don Antonio Esteva Pérez, Magistrado,
Juez de primera instancia número diez,
de Madrid.

,Por el presente, que se expide en mé-
ritos de los autos de suspensión de pa-
gos que se tramitan en este Juzgado a
instancia de «José María Padró, Socie-
dad Anónima», domiciliada en esta capi-
tal, hago saber: Que en virtud de lo dis-
puesto én el artículo diecinueve de la ley
de Suspensión de Pagos, se sometió a
la aprobación escrita de los acreedores
la siguiente proposición de convenio,
propuesta por los acreedores A. To'.osa,
don José Saltó Carrera, «La Hispania»,
don José Goqzález Esplugas, don Anto-
nio Batlle Jové, don Antonio de Orellana
Dalmau, don Antonio Montserrat Duran,
don Francisco Soldevilla García, don
Carlos Bonet Padró, don Eugenio Ma-
nau Balaguer, en nombre de «Cementos
Manau»; «Contratas Obras y Manufac-
turas, S. A.» y «La Térmica, S. A.»,
comparecieron ante el Notario de Barce-
lona don José Pinol Aguyó en veinte de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y siete y modificaron el convenio pre-
sentado por la Sociedad suspensa en los
términos siguientes:

6.° La Comisión de acreedores podrá
actuar en pleno, o sea, con intervención
de todos sus miembros, por mavoría de
éstos o mediante la actuación de dele-
gados, que podrán ser un individuo o
dos de la misma, o podrán designarse
entre personas ajenas a sus componentes.
El acuerdo de delegación deberá constar
en acta y ser adoptado por la mayoría
absoluta de los componentes de la Co-
misión. Esta formará, con toda libertad,
su reglamento de régimen interior y or-
denar su régimen de trabajo. Los indi-
viduos de la Comisión percibirán cada uno
de ello., por cada reunión obligatoria que
celebren, una indemnización de trescien-
tas pesetas, y los que residan fuera de
Barcelona podrán reclamar el reembolso
de sus gastos de viaje en la cuantía que
fije el reglamento de la propia Comisión.

7-° La Comisión se compondrá de
cinco individuos titulares, más otros tan-
tos sustitutos, que sólo actuarán para cu-
brir las vacantes que por fallecimiento,
dimisión o incapacidad se causaren entre
aquellos de los cinco individuos, digo,
titulares y otros tantos sustitutos; co-
rresponderán tres para ser designados
por los acreedores residentes en Barce-
lona, uno residente en Madrid y otro re-
sidente en Badajoz. Caso de que por ha-
berse cubierto la vacante se hubiesen
agotado los sustitutos de cada grupo, los
componentes de la Comisión convocaran
entre los acreedores que compongan el
grupo cuyos sustitutos se hayan agotado
para que designen a los-que habrán de
sustituir u ocupar los puestos que queden
vacantes, al igual que otro número de
sustitutos que coincida con el de miem-
bros efectivos. Tendrán derecho a- votar
todos los acreedores que estén domicilia-
dos en el mismo lugar a cuyo grupo per-
tenecieran los acreedores componentes de
la Comisión que han causado la respecti-
va vacante y que, además, figuren en la
lista a que se refiere el extremo primero.

En caso de que la Comisión actuare a
través de un delegado que no pertenecie-
re a su seno, podrá señalarle una retri-
bución fija mensual o dietas proporciona-
das a la índole del trabajo, cuyas can-
tidades se considerarán crédito perferen-
te sobre el producto que por su gestión
recaude la Comisión.

Provisionalmente, y hasta que quede
designada la Comisión mencionada con
carácter definitivo, actuarán con carácter
provisional, como Comisión, las tres per-

5.0 Para la efectividad de cuanto se
expresa en el anterior extremo cuarto, la
Sociedad suspensa se compromete, des-
de ahora para entonces, a comparecer
ante Notario y otorgar a favor de ios
mismos miembros de la Comisión que
resulten nombrados los más amplios po-
deres bastantes para que ésta, actuando
en los términos que más adelante se pre-
cisarán, pueda proceder a realizar todos
los actos de administración, dominio o
disposición con la amplitud prevista en
los anteriores extremos segundo y cuar-
to. Estos poderes se otorgarán dentro del
plazo de 15 (quince) días naturales, a
partir de aquel en que quede designada
la Comisión, y, por derivarse del presen-
te convenio, tendrán naturaleza de irre-
vocables

atribuciones, cuyo alcance es meramen-
te enunciativo, pero no limitativo, en or-
den a los fines dispuestos en el extremo
segundo: a) Enajenar, vender, ceder,
arrendar y realizar (sin otro requisito que
oír al administrador o representante de
la Sociedad deudora) todos los actos de
administración, dominio, disposición y
demás de enajenación del patrimonio so-
cial, ya sea juntamente de todos los bie-
nes o separadamente entre éstos y, en
este último caso, de una sola vez o pe-
riódicamente o parcialmente, b) Percibir
y recaudar el producto que por dichos
actos de administración (tanto del pa-
trimonio como del negocio, disposición
o enajenación) se obtuvieren, directa o
indirectamente, c) Pagar las obligaciones
de la Sociedad y liquidar los créditos a
los que se haya reconocido el derecho de
abstención, d) Repartir entre los acreedo-
res a quienes obligue este convenio el pro-
ducto líquido obtenido por dichos actos,
lo cual se efectuará sobre la base del ca-
pital de los créditos incluido en dicha
lista definitiva, a prorrata y sin preferen-
cia alguna.

Juez, señor Esteva Pérez. —Juzgado
de primera instancia número diez.—Ma-
drid, veinte de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho. —Dada cuenta, y ha-
biendo sido aprobado el convenio mate-
rializado en el escrito que integran Ios-
folios ochocientos setenta y cuatro y si-
guientes, en virtud de haber obtenido con
exceso la mayoría de capital a que se
refiere el párrafo cuarto del artículo dis-
cinueve de la ley de Suspensión de Pa-
gos, dése al mismo la publicidad ordena-
da en elpárrafo quinto, insertándose edic-
tos en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado, de las provincias de Madrid, Bar-
celona y Badajoz, y en el diario «Alcá-
zar» y sitios públicos de esta localidad;
y transcurridos que sean los plazos fi-,
jados en el artículo dieciséis, dése cuen- 1
ta para dar cumplimiento, en su caso,
a lo dispuesto en el artículo diecisiete de
la antes citada Ley.—Lo mandó y firma
Su Señoría; doy fe.—Esteva.—Ante mí:
M. Priego. —(Rubricados.)

Lo que se hace público en cumplimien-
to y para los efectos de lo dispuesto es*
el párrafo último del artículo diecinueve
de la Ley de veintiséis de junio de mil;
novecientos veintidós.

Dado en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y ocho.—^

JUEVES 6 DE FEBRERO^ 3

Séptima

Octava

Novena

JUZGADO NUMERO 10

Décima

Undécima

Duodécima

Providencia

Decimotercera

Tierra en el camino de Pinto, de die-

cinueve áreas cincuenta y una centiáreas,
equivalentes a mil novecientos cincuenta
y un metros cuadrados, o sea veinticinco
¡mil ciento veintiocho pies ochenta y ocho
centésimas, cuadrados. Linda: Norte, di-
cho camino y don José Antonio Escri-
bano; Mediodía, otra de don Gregorio
Tover; Poniente, don Manuel Alonso Ruiz
y camino de Perales, y Oriente, otra de
herederos de Victoriano Mondéjar.

Tierra al sitio de Váldebernardo, la
cual en la parte del arroyo de su nom-
bre ha tomado la vía una punta, pero no
la ha dividido, ni linda tampoco con la
vía férrea. Linda: al Norte y Poniente.
Josefa Preduera; Mediodía, Joaquina Ca-
sado, y Levante, con el arroyo de Val-
debernardo, tierras de! señor Molinuevo y
Manuela Vidales. Su cabida es de dos
hectáreas noventa y un áreas cuatro cen-
tiáreas, equivalentes a veintinueve <mjl

ciento cuatro metros cuadrados, o sea
trescientos setenta y cuatro mil ochocien-
tos cincuenta y nueve pies y cincuenta
v dos centésimas, cuadrados.

setas; undécima, setenta mil pesetas;
duodécima, treinta y seis mil pesetas, y
decimotercera, cuarenta y cuatro mil pe-
setas, doble del principal por que res-
ponde cada finca y en que han sido ta-
sadas en la escritura base del procedi-
miento, no admitiéndose posturas que no
cubran dichos tipos; que los licitadores
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por cien-
to efectivo del tipo de subasta de la finca
en que intenten licitar, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que los autos y la
certificación del Registro a que' se refiere
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que todo lititador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, Jjosé María López-
Orozco.—El Juez de primera instancia,
Víctor Servan.



(B--357)

Juicio verbal de faltas núm. 734, de
r957» P°f lesiones. —Vico Guijarro (Jfc-
sús) y Pérez Plaza (Francisco), domici-
liados últimamente en Arroyo Ábroñigal,-
comparecerán el día 14 de febrero, a las
nueve horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

Madrid, primero de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que el título de propiedad de dichafinca, suplido por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, está de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador lo acepta como bastantey que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito de la parte actora, si loshubiere, y fas preferentes, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(A.^9.854)

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(G. C—'405,)

(G* C.-354) \B
COLLADO VILLALBA

Elseñor Juez comarcal de esta Vin_
providencia dictada en virtud de ea
cía sobre hurto de lana, contra PV, • "

Sadó Aranda, ha mandado VÜ£*señor Fiscal y citar a las partes „
que comparezcan, con las prueba-
tengan a celebrar juicio verbal de fag
en la Sala audiencia de este Tu7,__r
sito-en avenida del Generalísima ffro 19, el día 21 de febrero, y w_ ,?'
las dieciséis, con el apercibimiento a ltpartes y testigos de que si no concurrasen n, aegasen justa causa para Sde hacerlo se les impondrá la multaT1 a 100 pesetas, conformo disponed
articulo 966 de.la ley de EnjuiciamientoCriminal; pudiéndo los acusados que 1sidan fuera de este término dirigir elcnto a este Juzgado en su defensa tapoderar persona que presente en el actodel.juicio las pruebas de descareo aZtengan, conforme a lo dispuesto en *¡
articulo 970 de referida Ley procesal enrelación con lo dispuesto en los artículos1 al 18 del Decreto de 2I de noviembrede 1952.

de nueve días comparezca ante e.t» tgado a prestar declaración osbre _. rchos denunciados. s he-

(G. C.-377)

Andrés Cerezo Bermejo, de cincuenta
y un años de edad, hijo de J¡osé y María,
soltero, impresor, natural de Madrid y
en ignorado paradero, comparecerá ante
la Sala audiencia de e_te Juzgado, sito
en Velázquez, 52, quinto, el día 20 de
febrero, y hora de las once de la ma-
ñana, a la celebración del oportuno juicio
verbal de faltas que con el núm. 789, de
«957. se sigue contra el mismo por hurto,
previniéndole que podrá asistir acompa-
ñado de los testigos y medios de prueba
de que intente valerse.

(B.-358)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—416)

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jat-ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que .»señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17-,
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina. *

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 770, de
IQ5°. por hurto.—Pedro Martín y Fran-
cisco Brazales, domiciliados últimamente
en esta capital, comparecerán el día 21
de febrero, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia- de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
núm. 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

El adquirente contraer4 la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
narlo durante ese tiempo, por loImenos,
_i negocio de la misma clase al que viene
ejerciendo la arrendataria, «Weral, So-
ciedad Limitada».

Madrid, a uno de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

La aprobación del remate o la adjudi-
cación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días se-
ñalado en la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos para el ejercicio del derecho
-de tanteo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo de
la segunda subasta, o sea la cantiáad
de veintitrés mil dosciehtas cinco pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Esta subasta se celebrará sin sujeción
ai tipo.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala* audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día tres de mar-
zo próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio ejecutivo, promovido por don Mar-
celo Illán Montano, contra «Weral, So-
ciedad Limitada», sobre pago de canti-
dad, en los que he acordado la venta en
pública subasta, por tercera vez, sin su-
jeción a tipo, de los bienes muebles em-
bargados a dicha demandada, cuya re-
lación detallada obra en autos, y de los
derechos de traspaso del local de negocio
destinado a tienda de modas, sito en la
calle de Francisca Moreno, número cin-
co, de esta capital.

EDICTO

(G. C.-376)

Carmen Alendaño Martínez, cuyas de-
más circunstancias personales se descono-
cen, así como su paradero, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Velázquez, 52, quinto, el día 20
de febrero, y hora de las once de la ma-
ñana, a la .celebración del oportuno juicio
verbal de faltas qu econ el núm. 826, de
I957. se sigue contra la misma por hur-
to, previniéndola que podrá asistir acom-
pañada de los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse.

(A.-9.851)
(B--4I5) Zaragoza, 31 de enero de 1958.—ElSecretario general, Alberto Escudero Mo-

lins.

BANCO ZARAGOZANO
Habiendo sufrido extravío la Libretade Caja de Ahorros número 610, expe-dida en 13 de enero de 1958 por nuestra

Agencia Urbana número 3, de Madrid anombre de don Santos Martín Domín-guez, se hace público para conocimientode quien se crea con derecho a ello, pre-
viniendo que de no recibir reclamación
de tercero en un plazo de treinta díasa contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, se anulará la Libreta
extraviada y se procederá a la expedición
de duplicado de la misma, quedando el«anco relevado de toda responsabilidad
ulterior que pudiera derivarse.

Juicio verbal de faltas núm. 50, de
'957. P°r estafa. —Ricardo Amor Fer-
nández, domiciliado últimamente en esta
capital, comparecerá el día 21 de febre-
ro, a las nueev horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Jjuzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Madrid, 5 de febrero de 1958.—El In-
terventor (Firmado).

Piedad de Madrid
Solicitado duplicado del resguardo de

prórroga de ropas en la Sucursal 1.a, nú-
mero 63.793, por 2.500 pesetas, de fecha
8 de febrero de 1957, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Caja de Ahorros y Monte de

(B.-427)

(B*-354)

Juicio verbal de faltas núm. 610, de
r957, por lesiones.

—
Noemi L. Saludo,

domiciliado últimamente en José Antonio
núm. 31 (hotel Larozán), comparecerá
el día 14 de febrero, a las nueve horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-gado, sito en la calle de Hermanos Al-varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-brar el juicio de faltas antes mencionado.

Madrid, 4 de febrero de 1958.— El In-
terventor.

mero 30.504, por 600 pesetas, fecha 22
de enero de 1958, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo d
empeño de alhajas en la C. E. A., nú

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jíuzgado el día diez de
marzo próximo, y hora de las once, bajo
las condiciones siguientes:

«Casa con un corral, situada en la ciu-
dad de Borjas Blancas y su calle de la
Enseñanza, señalada con el número tre-
ce, compuesta de bajos, primero y des-
ván; de extensión, ciento sesenta y ocho
metros cuadrados. Lindante: por su fren-
te, con la calle; por la derecha, entran-
do, con Francisco Cortada; por la iz-
quierda, con Ramón Pamies, y por la
izquierda, con Ramón Pamies, v por de-
trás, con Amalia Rosell, antes' Ricardo
Segarra. Inscrita la hipoteca al tomo
oiento cincuenta y" tres, libro decisiete de
Borjas Blancas, folio ciento uno vuelto,
finca número mil seiscientos noventa y

-siete duplicado, inscripción cuarta.»

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado número veinti-
cuatro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia del Ins-
tituto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, representado por el Procurador
don Leopoldo Puiz Pérez, contra doña
Rosa Canut Patán, asistida de su esposo,
y_ contra doña Josefa Patán Fontanet,
viuda, sobre reclamación de'cantidad, se
ha acordado sacar a.la venta en pública
subasta, por primera vez, la finca si-
guiente :

Juicio verbal de faltas núm. 741, de
r957, .per lesiones.

—
Salcedo López(Francisco), domiciliado últimamente enDoctor Esquerdo, 99, comparecerá el día

14 de febrero, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de HermanosAlvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.-355) (G. C.-433) (B.—468}

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 724, de 1957, por hurto, contra Flo-
rentino Valero Sánchez, de veintiún años,
soltero, hijo de Blas y Cristina, naturalde Almoguera (Guadalajara), el que tuvo
su último domicilio en la calle de Peña
Cabarga, 61, patio, y actualmente en ig-
norado paradero, ha acordado el señor
Juez municipal de este Juzgado citar al
mismo a fin de que comparezca ante laSala audiencia de este Juzgado, sito enla calle de Velázquez, núm. 52, piso
cuarto, a celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas el día 1 de marzo, a lasdiez de su mañana, al que deberá concu-rrir con las pruebas que teno-a.

JUZGADO NUMERO 23

(B.-414)(G. C.-37S)

Antonio Vázquez López, de cuarenta y
ocho años de edad, soltero, hijo d_ An-
tonio y María, natural de Valenzuela(Córdoba), anteriormente domiciliado en
Arroyo del Olivar, en el campo de de-
portes del Rayo Vallecano, y hoy en ig-
norado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, 52, quinto, el día 20 dé fe-
brero, y hora de las once treinta de lamañana, a la celebración del juicio verbal
de faltas qué con el núm. 619, de 1957,
se sigue a instancia del mismo, por le-
siones ;-previniéndole que podrá asistir
acompañado de los testigos y med'os de
prueba de que intente valerse.

Primera

Segunda

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—9.852)

Las deudas que se contraigan desde
esta fecha de la taberna de Blasco de
Garay, 23, recaerán sobre don Abel Fer-
nández y no sob/e el establecimiento,
por tenerlo subarrendado.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de sesenta y un mil seiscientas
ochenta y seis pesetas con sesenta v seis
céntimos, en que ha sido tasada la expre-
sada finca.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo. <

Juicio verbal de faltas núm. 638, de
I957. por lesiones y daños.— Bravo No-dales (Francisco), domiciliado última-
mente en Ríos Rosas, 29, .bajo, compare-
cerá el día 14 de febrero, a las nueve y
quince horas, en la Sala de audiencia dedicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-cionado.

TELÉFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 46(B.-356)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 641, de 1957, por lesiones de A°*a-
pita Martín Lorenzo, de cincuenta y ochoaños, casada, hija de Guillermo v Car-
men, natural de Fueñtesaúcó (Zamo*a¡
y la que tuvo su último d__ncii!io con<>
cido en -la calle de Preciados, 50, de ésta
y actualmente en ignorado paradero, liaacordado el señor Juez de este Juzgado
citar a la misma a fin de que en téfmino

JUEVES 6 DE FEBRERO

Tercera

A

JUZGADO NUMERO 22

Cuarta

(B--4S3)

(6.-423)
(A.-9.849)JUZGADO NUMERO 24

(A.—9.855)
;>»v_v-

(A.—9.850)

AVISO

(A.—9.841)

El Secretario (Firmado). —-El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para tornar parte en la subasta debe-rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Juicio verbal de faltas núm. 15, de
r9S7> Por lesiones.

— Rodríguez /afra
(Pedro), domiciliado últimamente en la
calle del General Sanjurjo, núm. 11, pri-
mero, comparecerá el día 14 de febrero,
a las nueve horas, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.


